




 

 
CONSTANCIA -  INSUFICIENCIA DE PERSONAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 
 APOYO A LA GESTIÓN 
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N° 222 – 2023  
 

 
LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA GESTIÓN HUMANA (e) 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que fue verificada la disponibilidad de personal de planta para atender la solicitud 
presentada por Miguel Adrian Salinas Quintero, Jefe de Oficina Control de la 
Operación ( e ) en razón a las necesidades de servicio de la Entidad, y una vez revisada 
la planta de personal aprobada mediante la Resolución No. 912.110.185 del 12 de agosto 
de 2022, se encontró en virtud del Artículo 1 del Decreto 2209 de 1998, que establece: 
“(…) no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio (…)”. Por ello, se requiere contratar la prestación de 
servicios de un Tecnico - Operativo. 
 
 
Que la responsabilidad de la contratación es competencia del Presidente y el Supervisor 
del Contrato, en virtud de lo señalado en el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 
2002. 
 
 
Que el presente documento es válido hasta Diciembre 30 de 2023. 
  
 
Para constancia, se firma en Santiago de Cali, a los dieciseis (16) días del mes de Enero 
del año dos mil veintitrés (2023).  

 
 
 
 
 
 

ALBA LUCERO URREA GRISALES  
Jefe De Oficina Gestión Humana (e) 
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